
MEDIACIÓN CIVIL - MERCANTIL 

 

- DURACIÓN: 60 horas.  

 

- PRECIO: 750 € + IVA. Incluye Seguro de Responsabilidad Civil obligatorio por Ley. 

 

- Homologado por la Asociación Española de Peritos Judiciales y Mediadores. 

 

- Convocatorias: primera convocatoria 30 de mayo. 

 

- Objetivo del programa formativo:  

 

El alumno será capaz de desarrollar las habilidades necesarias para convertirse en 

mediador civil-mercantil, una actividad en auge y que cuenta con nueva regulación. 

 

- Director: 

o Pedro M. Garciandía González. Catedrático de Derecho Procesal 

 

- Docentes:  

o Cristina Merino Ortiz. Mediadora y Abogado 

o Juan Morcillo Jiménez. Mediador y Abogado 

 

- TEMARIO 

 

o MÓDULO I: CARACTERIZACIÓN DE LA MEDIACIÓN 

 Tema 1: La mediación como instrumento de resolución de conflictos 

o MÓDULO II: ÁMBITO NORMATIVO 

 Tema 2: El Real Decreto-Ley 5/2012, de 5 de marzo, características y 

ámbito de aplicación 

o MÓDULO III: PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 

 Tema 3: Principios y caracteres de procedimiento de mediación 

 Tema 4: Fases y contenidos del procedimiento de mediación 

 Tema 5: El acuerdo de mediación y sus efectos 

o MÓDULO IV. EL MEDIADOR Y SUS HERRAMIENTAS. 

 Tema 6: El estatuto del mediador 

 Tema 7: Técnicas y habilidades del mediador 

o MÓDULO V: DEONTOLOGÍA 

o TALLER PRÁCTICO. 

 

Cada tema del programa contendrá: 

o Recurso de auto-aprendizaje:  

 Programa (Sumario o índice) 

 Presentación de power point en la que se recogen los aspectos 

teóricos. 

 Documentación de apoyo. 



o Caso Práctico: 

 Supuesto práctico a desarrollar por el alumno con la solución del 

docente. 

o Autoevaluación:  

 Test por el que se probará el grado de asimilación de los conceptos. 

 

El taller práctico  consistirá en una sesión presencial que se desarrollará en Madrid al 

final de los cuatro módulos (última semana de junio) y consistirá en la realización de 

situaciones reales (role play) en la que se aplicará los conceptos y habilidades 

adquiridas durante el curso 

 

- Público interesado: todos los abogados y otros profesionales jurídicos como notarios, 

pero también psicólogos o trabajadores sociales. 

 

- Durante todo el programa el alumno contaría con el apoyo del docente que 

responderá a sus dudas en 24 horas. 

 

- Todos los alumnos obtendrán certificado de aprovechamiento del curso 

 

- Programa bonificable por la Fundación Tripartita 

 

 

 

 

 

 

 


